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vec.clnü2fltc anta la Dirección Ct;nen.1J del Ti.:soro y PoEtíca
F!n~ucieni lO:t lL1Lt.:re:5eS do tos nu:>mO:i pura. su tibono a Jo:)
1l:H~r¿.s.udu.s.

bl Cuando los \'alares pennantzcan eh poder de sus trUc
dores. el pago se reaiizéüa a tra'i¿s de ULa Entidad financiera
ant~ la cual se preS€fitarán las laH1UH¡~ pé1fd eié.ccitar el drrt:
cho al cobro.

En i:i1obo=i 5u.tJuestos~ por la EnuC!do p(:~~_tdOrd ::l'C con:;:,lgua.ra
dUIg",nna de l1ab€,·se ejercItade los ¡jef".-hú~ de cobro d" los
lDtert:::5e::i hd~ta el \~~ncimiento re:>pectlvo.

La Entidad finanCiera ante la CUal se r"cbme el cobro re·
tendrá en su puder la lalDina rorrtbpúndicntt: hb.sta tanto =:sr&
ordelútdo el pago a favor de fa. Enrid<..<.o por !¿ Dl1ección Gl;.;
llera! del T:=~oro y PúHtica Financiera, sa~\:o qu~ el tituídC gi:t

rdutice el iU1Dortt: dél ilencinjiel1i.o eu. ilJ~ tcnl1.:.nos que CLll i;;.¡

ml~fila. cüü"'":;::Ug.;.L l ._. _" . _ .. '-r'." . "
En todo ca::;-o. la DlreCClcn Gt:hend dei .: e~oro 'l PUlltiCa 1'1

:.~~~!~~;::~~~ ~~~~d~ V~~~~tt~~~S[=ll~~'¡ ";tl~~~1~~,:~;fl~~~~ d~~~-~~~ ~;C;::¡~~l
a~l lo e.tcop~!en. .

7. J..'ioT/nus para rerrIvt?ísion por Co.l1¡t: VolulttQnO.

7_1 El lInpol'1e norrünal de lo~ tHld0~ (tUB n..~su!tL~n .~i!n0rti,

Lados durante 1984 de Id::' rkudas. intt'Cion:s v amo:füL:lb!25. de!
E ~ta.do al 12~5 por lOO. de 7 de rüctYo d¿- l~c..ó; al 12.75 por IfiJ.
d:2" 20 d~ Glayú dt: 1981. \" al 12" nor lOG ,ji-~ 6 dt~ tulio de 197f'.
podr'".i xr reiintt;rtido mediante Cante de !O::i nú~m¿5 a \iOhnadd
d ..-: :S.U:5 t~!:kdo~ de bonos de! E::::.i~.... dú e~n;l :dl.i-~ por Ll p.r ~-'('n!e

Oro-en en la::; siguiE:ntes COlldicionc5:

al Se entrega....aa Utulos d" bOllO, d,": ESlado DO" un ""lor
nominal igm:l al de los titulos amOrtiLdd~ entregados en can
le.. Siendo 1.000 pesetas el valúr nOllUn,il ele Cada título de la
t'!njsién de 20 de mayo de 19<11. el num.ero de tit~Ios de la
misrna presi'nrados tí canje por Ceda knrdor será dc 10 titu'os
o un mu!nplo ti.. esta cifra.

bl Las p-=ucion¿:-i de- bOllOS del E....i~ido púr l-dzón dt: z-t::Hl
versión medIante c~nie \~Oiunthrio eStaran eXt'ntds- de pro
rrateo.

el la reir:\t¿Nórt mediante canj.:; \tuiuntario será Ubre d~

g-",,,ms para el tenedor de los titulo~ &monizactos,

72 Los sorteos de amortización n"cesEirios. en su caso, para
déV2'rnÜfWJ lOS titulos Que se amorttz¡-tn tendran lugar. 8! nle"
nos. dos m~"S antes de la fecha d", vennmi"llto.

o. i\utor~cione,,-

Se autoriza a la Dirección Gén<',,,l del Tesoro y Polítlca Fi ..
nanó",r-a para encargdr él hi Fábrica Na":lOnal de Moneda y Tim ..
bre la confecCión de 1f'S títulos que aquélla conSidere necesarios
!Jara acordar y r<>alízar los gastos de publicidad y colocación
y dknla~ 4'lle orig:!ne la prr-:-~nt€ (;ilÚ5-ión dC' bunü~ del E~t~dn

y pera dictar las dí:ipOSit:ioncs y adc.p¡,:r la5 medídas eLonóuu
cas que reql.üe:f''El la" e-jecución de la rnislna_

9.. La present" Omen entrara e,l vigur el mbUlO 014 di': su
puhIi~dL;on en el .Boletin Oficial d··! Estado~ ..

1..0 que COlfiunico a V. L p.:lr~ ..,u COH{)(-~nHento y d(~n1':'S
efectos..

Madrid, ') <:k tih>r~o de ¡9'S~.

BOYER SALVAOOH

S!?S5 RESOLUCION de 17 de f.,.h,,-ru de 1984_ de la Di·
re<'ciim General de TnbWos. $Ubre prese:Uocitm de
declaraciones glúbales respecto de reIltas obtenidas
$in mediarión de es!abla-wnenro permanente por
no residentes.

lh,.>,rbimos señoreS:

La dkposición rmaI tt-rcem de la Orde..., d" 2i} de ¡uno de
1983, por la que Sé dk!211 norma.,¡ süb,e deda.ración de las ren
tas ..-elenid",,, '>in funficl.ción de e->t&bltcúnknto permanente por
per::.illlliS :;} Entidades no FcSídentes en España. faculta al Di·
rector geni-rdl de Tributos para auf....nL51 en deti':rillinados casos
:a presenlacwn de ckcla_<iciones globales o trirnestrd!i':S ..

A ÍlO de, coffi~nar ~ criterios de ob¡erj·:¡dad y agilid"d
y de eVItar fa prolla=niCi'O: innt:'€i:..-~r'~ -3:f': E:-x=-<i--.:d:-~ntes rrfe-t;nti"S
a problemas similares. la presente Resó'u';ión estabiece unos
supuestos en b:i que tal autorización se concede con carácter
gene:ral, est.:.tt·Iec!cndo al mis.nm tiern¡J(i unas Dauta.s O':Hnune.s
para las solkitudcs e presentar en le", restant.,s .:a505..

En su virtud. esta Dirección Gén.-wi re.."ue!.." dictar las "i ..
guientr,s normas:

Pt'esel1ta...ióft de de<"Jar.u:ÍGstes gloook-So respecto de rent..s obJE'''
amas sin JIlf'diad<in de esta!JlKirnj"nto pernmnenle por no

residentes fRJS..~I lRIR-I:lIU
Prim€ra -Declaracián trimestral de af"id"lilto" e mtétrcses por

¡(;eS pa:gnáores.

L Las personas O E."tidades que hayan de S<lttifacer di\.i
dendos O intereses &. s:cjetos !loSS>.."", por ob!ígación real de los
fmpuestos sobre la Renta de las P-el-smas Fisicas <> sobre Su
cíeda<lcs. en cuanto no se tr..ue de- éSr:lL!h-~fll;~n~r~ nermufiéotC-5__
pr.drán re·dLz~ dc-~¡..:U.-acl:::J;n6 ~ti;J.t..a~L-:> ,,:úLI. .. ..,¡t"~:.:.;l:··[ tf;h!.;';;':::.~C;k

,,~1l(jQ ~ dE'~! ("OI',,~unt~f'O<t,:,"nte ~ St~Uic"nl~ dr\,:uu:::.t4IlCk&.::

al Que se trate de rendimientos de titulas con cotización
calificada en Bobas españolas o de empréstitos emitidos en
IIlerc¿dos extranjeros,

b! Que el pagador d" los rendimientos asuma la condición
de re~resent-anle de los DO residentes y que so comprometa a
realizar el ingreso del impuesto correspondiente,

cl Que se transfier-a al extGrior el importe neto resultante
de la deducción del impue"to a satisfacer del integro devengado.

2.. Las declaraciones se presentaran trimestralmente, en los
plazos esmbléCldos par-a el ingreso de las retenciones a. cuenta,
cumplimer;¡ando un modelo -2};). por cada uno de los paíse~

con los que exista convenio v otro por el conjunto de paises o
~¡[Uacl<:n"s en que 1:0 resulte aplicable convt:llio alguno de los
suscritos por L;paúa PélI"d evitar Id doble imposición..

A los formularios Se acompañará una relación ajustada al
muddo qu" figura en el anexo -A. de esta Resoiución Y. en el
C<bQ de cooveniCb de doble imposición. los certificudos de resl·
Ch:HCia corr~.:ipi)ndlentes_

Segunda,-Declamción tnme"t,al de dividendos " inXeres"s
por Elllldades gestoras o depositarias.

L Lo señalado en la norma " •• :"nor re"ultará aSImismo :ipli·
cutl" a les Banccs y Cajas de Ahorro con funciones delegadas
del Banco de España que <ictúen como ge"tores o depositarios
de ,"«;o,e:3- espaúoles cotizados o negociados en Bolsa y p09idos
pOI" p"rsondS o Entid"des no residentes y DO afectos pamma
niahl1enk d establecunientos permanentes. Tales Bancos "J Cajas
·.ie Ahorro teIldrdn ia consid(:~ración de rcpre::'i'lHanles de lOS no
1,"=>idenres titulareS de 105 expre~ados ~-alores_

2, Cuando por resultar aplicable un tipo inferior al de re·
tención surja una diferencia a devolver. la misma podrá ser
cumpensada con lf}S ingre..'>Os por retenciones a cuenta del ca·
pita! mobiliario a r":.tliz"-C en tos mismos plazos.

En estos casos el importe de las retenciones soportadas debe-
ea figurar en la casilla -20- del formulario -210. 'l la cantidad
ti compensar en la casilla -21-. dejando en blanco la -22-.

3. Las declaraciones trimestrales globales deberán presentar
se agrupadas por titulos homogéneos y dentro de ca:da gruPO.
con la separación por paises a que hace referencia el aparo
tado 2 de la. norma. precedente.

Tercera.-Requisitos comunes a las soli-oitudt:s de autorización
pam la preOientación de d..:claraciones gloQale:o.

1.. Fuerd de los casos a qUB se refieren las normas amenores,
!Jara 105 que no será precisa solicituJ alguna. no podrán presen·
ta!'"" declaraciones globa'es ni autorización previa de la [lirec·
ción General de Tributos. previa solicitud ajustada al !r,odelo
que figura en ti Anexo .B. de esta Resolución ..

2.. La resolución de la: solicitud se hará de forma expresa en
tudo caso, sin que contra la misma Q!lepa recurso alguno, fuera
de los casos de vicios sustanciales de proce<:Hmiento Q de mani·
fi""'te ¿'IT3r de hectIo..

Cüani ..-Liquidaci0tle<; a pre:;entar en las operacioncl> de pero
mula financt¿Ta de pagos cOU""pon.ti"utes a la ·¡'iJUlnciación ex·
terlor.

1.. Se consideran incluidas en e5ta norma las opentciones en
virtud oe las cuales Wla persona o Entidad prestataria acuerda
con otra la p..."'rmuta. en t¿rminos de equivalencia financiera. de
los intere""S y de las aluorIi7acOIw5 de una operación ::te pres·
tiimo en moneda extranjer-a, manteniendo la situación de sus
r6p.ectivos acreedores ..

2. Lis operat:iones de permuta fin'lnciera se liquidarán con
",O:,oluta independencia de la operación principal a la que afee·
!dn. en cada una de las fechas en que han de realizarse los
pagos efectivos.. por la diferencia entre el importe .le éstos y el
de los pagos equivalentes diOrivados de la operación principal.

3, No obstante, lo dispue"to en el apart&do procedente. po.
dn.n presentarse liquidaciones anuales por estas operaciones
cuando S" den todos ,. cada uno de los SI¡;!Uif-nte" Cf'Quisi!.{ s:

al Que el prestatario español asuma e'o:presamente la con·
dición de rej)n~scntame del no residente con el que se realice
b permuta.. '

bl Que:<iS tmnsferencias al exterior se realicen netas del
!m,luesto sobre la Renta de las Personas Fisicas o sobre Socie
dades rorrpsíxmdiente. al tipO ~eneral señalado para los no re-'
s,dentes en tenitorio e.,>paño! sin establecimiento perm,!'Ulente en
c ~ nl isrrtO_

el QUiO se a"torice tal oresenlación ce liquidaciones anuales.
o'""'·'a so)¡ótud aiustarla al mod<>lo que figunt en el anexo -B.
d.. e-tll Rp.snlución. El la oue det-P.rá adjuntarse copia del con·
In,to Uf> la olJ<,n;ción nrinc!onl v de la permuta financtera.

No "'" exlenrl".-.án a la" Ollf>l"m-:onf'S de permuta finane.era
1?!" honifiraciúlle5 e incPntjwr.i Its.."alas de Que disfrute la opera·
r"", "no""¡HI ¡j oue afert.'n.

DlSPO~JC!ON ADICIONAL

No 'S~""'a :Yre<:lsa la pre~~ntacióndel nllxi~lo .~1I). ~nr("l.h>=l.lo ooe
le¡ Ol'ü.,n de 29 de julio de 1llll3.. en los pagos al exterior resefta
do-; en el "ObTO -C- de la :>resente Resolución..

Lo Que comunico a VV. JI.
Mhdr¡d, 17 de febrero de 19íH..-El Director general de Tribu

tos.. Fnmcis.--o Javi.,r Eiroa ViHarnovo.

limos. Sres. Dclr.gados y Administradores de Hacienda.



ANEXO cA>

N.'~
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DE LAS 210lA

PERSONAS FISICAS y SOBRE SOCIEDADES

~;~fso,.~g~gDI D8ClARACfON DI NO RESIDENTES

HAClENDAgl (no epIIcsblo a establecimientos pennanantesl GO OEUC>ACIO~ "o.......,·

Perrodo Irnooeltfvo de' J J198 eLL 1191L
llU1ClON DI! KAO(HOA

DATOS DE IOEN11FICACION

rT"~ ·t~o ....... --
. 1-- a-_ IT....... IN.'~

N.- !IIJ*. .....- ......, s .' 'Raadn lDdII
......., "'-'''''........ .- - trtlllJlO lptas.)

,

.

.

ANEXO .Do

N:. Expediente:
IMPUESTOS S08RE LA RENTA DE LAS 21018

PERSONAS FISICAS y SOBRE SOCIEOAOES

AD~;M~V~I~~oZ DI
OECLARACION DE NO RESIDENTES

- HACIENDA OEL"- (no aplicable a establecimientos pe.rmanentesl e ~~ll;t~:~·
DOMICIUO FISCAL

Perlodo impositivo deLL/198 el L/19B

DATOS DE IOENTlFICAC1ON

F/J Ic.vo.NJ,. Nllmbnt o ru6n .cx:ieI Anagl1lma

i ... -.......- IN.... l" I "1. 01T

'.-, ......... r R - Ic. Mun.·

•
D ,D.N.I ,

8I'l1U cafldad de del pagador Irribll exprssedO.8 V.I.

EXPONE:
Que re.Uza pagos al exterior de rental obtenldas por personas o Entidades no residentes sin mediaci6n
de establecimiento permanente en ,errhorio "paflol y sujetas 8 tributación por el Impuesto sobre la Reno-
te de 188 Persona. F(sicas o por el mpuesto sobre Sociedades, segtin sea el caso. sobre cuyas caracte--
rfstl~s facilita los siguientes datos:

o.cnpe!6!t rentl/contme&

Pri"c:lpeIH pel," destinetarios datos p8gOlI:.,., N.- "89'?' N.- hrcepto.... ToUll pagos (PI

".".".
Que, a fin de agilizar la trtlmltacidn de las transferencias de fondos al eICterior, desea poder presantar de-
claraciones globales periódicas. en cuyo caso se compromet~ a:

l.' A presentar. en el momento de realizar cada· pago, fotocopia de la autoriraci6n QU& se otorgue, as(
como liQuidación en la que conste el importe (ntegro de la renta, el impuesto a ingresar y, par dife-
rencia. la renta neta a transferlr.

2,' A lngre'l.ar, con la periodicidadQtJe le establezca, el total de las éuotas correspondientes a los pagos
re~litBdos o devengos producidos. presentando un único modelo «210ll por cada tipo impositivo.
ap:ict'-ble y. en caso de convenio. pa(! destinatario del pago, al que se adjuntarán las oportunas rela-
('iones individualizadas, según el modelo que figura como anexo CAll de la Resolución de ese Centro
Directivo de 17 de febrero de 1984.

3.- A asumir la condición y obligaciones de representante de los destinatarios de los pagos o beneficia-
rlos de las rentas devengadas 8 que se raliara la autorización.

En virtud de lo expuesto,

• SOLICITA:
L. leaconcecnda llautólizacb5h sotrcltad.

_do do 198-

e

ILMO. SR. DlflECTQR GENERAL DE TP.16UTOS, MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA. MADRID.
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ANEXO .C. ~ CE Concepto ObservactonH

OBSERVAClONES

Sección 'XIII OpBracionB. de Contrapartida.

Sección IX InvérBionft y desinversione., ~Jl.. (4)
bitccu. •

(]J En la medida In que loetmpartel figurea autortzadol en 1& CO
ITesPQndlente declaT&C1óD o licencta.

(lJ Unlcamente cuando .. trate de 8&8tOl de aestl6n en abonadol a
establecLmlentOl bancar101 ea el extranjero 80. relación con oobrot
o paa~ por operaclonee eomerc!ales con 11 Ixtertor.

(al - En at1.Il-nto 108 paaol coincidan exactamente con el moato Inictal
de la mvemón. _ ..

(..) Respecto d. Iu amortizaciones. f cancelactone.. 1010 en euantó
loa pagOl coh:lCldan exactamente con el monto 1.D1cial de l. la-
YflrllÓD. .

Fesultadol de lu cuentas én divi
sas (Circular ntJ.mero 3-DE).

Intereses de cuentas extranjeras en
pesetas convertJblee CCtas. BJ.

rntereses de cuentas extranjeras .m.
pesetas par a pagos a Espafta
lelas. Al. .

TransaccioneS' gubernamental...

10.10.M

10.01.06

10.01.111

Secctón Xll

Sección VII Pagos de transferencia ,público•.

013 00108.49.02 InverSiones de contenido pa.trimo- (3)
01&1 o crediticio.

08.57.00 Desinversiones de anticipos a cueDo..
ta de parttC:lpacion81 socialea.

08.58.00 Reducción de Activos en el exterior
de las Sociedades 7 Fondos. de ln~
versl6n. '-

08.60108.99.02 Amortizaci6n d' Inversiones de COJl~ (3)
tenIdo crecflttcio.

.

(ll

(lJ

(lJ

(2)
(lJ

(l!
111
111
1lI
III
(ll
ll!
(lJ

ObservacIonesCODcep'O

Comisiones y corretajes ¡obra im·
portaciones.

Comisiones , corretaJes sobre ex
portacione•.

Gastos balicarioll.
Derechos de Aduana y gastos de al-

macenale.
Bon1flcac1onea y descuento••
Operacionel de transito.
Flete. marftlm08 de importación.
Fletea marJtimos de exportación.
Fletes aéreos de import&c1ÓD.
Fletes aéreos de exportac16D.
Fletea terrestres de importación;
Fletes terrestres de exportación..
Combustibles para navíos,
Escalas denaviol. .
Combustibles para aeronav••.
Escalas de CompaiHae aéreas.
Suministros 1 otros guto. de tr&ns-

portea le1Te8t..... .
Prlmaa sobre tmportacton..
Indemnizaciones sobre Importacto-

081. ,
Primas sobre exportaeton8l.
Indemnizaciones I o b r e exporta.

clone••
Compraventa de dlviS&8 en. el m.er

cado espaAol contra cueotu 0Q00

mentes en dtvlsu•.
Turismo.
Viales de estudio.
VIa .s oficlal.s.
Vial.- de neg.)olOl.
Suacrlpolon... .
Cobrol 'T pago. con -el extranjero

basta 2BO dólaroo.
Transferonc1as entre Gobierno J

sector privado.·
Remesas de emigrantea.

011.00.00
011.01.00
05.01.01
011.01.02
05.02.01
05.03.03

06.00.00

06.02.00

02.00.00

02.00.01

02.01.00
02.02.00

02.06.00
02.00.01
03.01.00
03.01.01
03.01.03
03.01.11'
03 01.08
03.01.07
03 03.00
03.03.01
0303.02 .
0303.03
03.03.015

CE

• 04.00.00
04.00.01

04.00.011
04.00.03

04.02 04

.' ~"

AVISO A LOS SUSCnlPTOIlES

Encartado en el centro del fascículo primero de este
número se incluye un Suplemento dedicado a Sentencias .

del Tribunal Constitucional.


